
Guayaquil, 5 de junio de 2001 

Antonio Pazmiño Ycaza 

Ciudad.- 

E her: 532539- 1-92 

Señor abogado O DISoL: 59500- M-041 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 
día de hoy, la compañía BENZO S.A. EN LIQUIDACIÓN, resolvió elegirlo a usted Liquidador 
Principal de la compañía, con todas y cada una de las facultades que, para el efecto, establecen 
las leyes y normas sobre la materia. En tal virtud, ejercerá usted, la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía en forma individual, para los fines de la liquidación. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura de constitución de la sociedad, 
autorizada por el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete, el 1 
de agosto de 1997, e inscrita en el Registro Mercantil de 20 de agosto de 1997. 

Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décima de Guayaquil, señora abogada María 
Pia Yannuzzelli de Velázquez, el 15 de noviembre de 2000, e inscrita el 30 de mayo de 2001, se 
instrumentoó la Disolución Anticipada de la compañía. 

Atentamente, 

fayad> 
Paola Fayad Pérez 
Secretaria Ad-Hoc de la Sesión 

RAZON: Acepto el cargo de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía BENZO S.A. EN 
LIQUIDACIÓN para el cual he sido elegido y dejo constancia que soy de nacionalidad 
ecuatoriana con cédula de identidad No.091096621-7, con domicilio en las calles Baquerizo 
Moreno 1112 y Av. 9 de Octubre, segundo piso, Oficina 202 del Edificio Montecristi. Guayaquil 
5 de junio de 2001, 
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